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VIARIA viéxcotes 29 de 
A a 

indeterminada, la casilla judicial 
No. 1221 del Dr. Juan Carlos 
Harb, para las notificaciones al 
actor FRANCISCO HERNAN 
EGUIGUREN ESCUDERO, Clte- 
se y Notifíquese. f) Dr. Felipe 
Granda Aguilar. Juez. Sigue la 
notificación. Lo herederos pre- 
suntos o desconocidos deben 
señalar casillero judicial al com- 
parecer a juicio. Certifico. Juana 
Cevallos G. SECRETARIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE Pl- 
CHINCHA 
OFICINA DE SORTEOS Y CASI- 
LLEROS JUDICIALES 
Reclbida el día de hoy, once de 
Noviembre del dos mil dos, a las 
catorce horas cuarenta y tres mi- 
nutos con cincuenta segundos, la 
demanda seguida por EGUIGU- 
REN ESCUDERO FRANCISCO 
HERNAN en contra de ESCUDE- 
RO SILVA MARÍA ELENA, en 14 
tojas, 6 PARTIDAS, 7 COPIAS 
SIMPLES 1. COMPROBANTE 
DE DEPOSITO DE 50 DOLA- 
RES Y UN FORMULARIO DE 
TASA JUDICIAL ORIGINAL Y 
COPIAS. Sorteada la causa su 

o ió al 

orga as senarar casillero ju- 
dicia! en la torma legal. 
Alicia Guerrón Salazar 
SECRETARIA. 
Existe firma y sello, 
km/15208/A.P. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGESIMO 
TERCERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
JUICIO: ESPECIAL 
NUMERO: 782-2003-VG 
ACTOR: JAIME JARAMILLO CE- 
PEDA 
DOMICILIO LEGAL: DR. CAR- 
LOS RIOSECO CJ. 2379 
DEMANDADO: PABLO ENRI- 
QUEZ ESPINOZA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CITACION A: PABLO ENRI- 
QUEZ ESPINOZA 
PROVIDENCIA: AUTO DE CALI- 
FICACION 
JUZGADO VIGESIMO TERCE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- QUITO.- 25 de Septiem- 
bre del 2003, las 15h21.- VIS- 
TOS.- Una vez que se ha dado 

imi a lo ordenado en   

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL, y al número de jui- 
cio: 17311-2002- 0786 
Quito, 07 de Noviembre del 

Hay un sello 

T11/26747 Ay. 

R. del E. 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DÉ PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LOS HE- 
REDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DEL CAU- 
SANTE SR. SEGUNDO PRAN- 
CISCO ESTACIO JURADO 
EXTRACTO 
JUICIO: PARTICION No. 0274- 
2003-ED.- 
ACTOR: FRANCISCO XAVIER 
ESTACIO CORDOVA 
DEMANDADO: EDWIN ARTU- 
RO, JOSE LUIS Y ADRIANA LU- 
CIA ESTACIO MARCILLO 
CUANTIA: $USD 43.500,00.- 
JUEZ: DR. ALBERTO PALA- 
CIOS DURANGO. - 
SECRETARIO: 11C. RODRIGO 
AULESTIA EGAS.- 
DEF. ACTOR: DR. WILBERTO 

providencia anterior.- Ávoco co- 
nocimiento de la presente causa 
en mi calidad de Juez Titutar de 
esta Judicatura y en virtud del 
sorteo realizado.- En lo principal 
fa petición que antecede es cla- 
ra y precisa por lo que se la 
acepta al TRAMITE ESPECIAL 
solicitado.- CITESE al demanda- 
do PABLO ENRÍQUEZ ESPINO- 
ZA, de acuerdo al juramento ren- 
dido por la parte actora y de con- 
formidad a lo dispuesto en el An. 
88 del Código de Procedimiento 
Civil por la prensa en uno de los 
periódicos de mayor circulación 

de los que se editan en esta ciu- 
dad, mediante tres publicacio- 
nes.- Agréguese al proceso los 

Téngase en cuenta el casillero 

judicial No. 2379 señalado por el 

peticionario para recibir futuras 
notificaciones así como también 
la autorización que le confiere al 

DR. CARLOS RIOSECO QUILO- 
DRAN para que lo represente en 
esta causa. NOTIFIQUESE. 
Lo que le comunico a usted para 

los fines de Ley.- Previniéndole a 
usted la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial en el Pa- 

octubre del 2003 

” y alos presuntos y desconocidos 
por una publicación en la prensa, 
a fin de que hagan valer sus de- 
rechos en ta presente causa.- 
Tómese en cuenta la casilla judi- 
cial que señalan Angela Laura, 
Ana Lucila, Rosa Enninia, Hilda 
Esthela, Hugo Eduardo y Luis 
Fernando Pérez Osorio, para sus 

posteriores notificaciones y la fa- 
cultad y autorización conferida a 
su abogado defensor.- NOTIFI- 
QUESE.- 
f) Dr. Ricardo Bonilla Naranjo, 
JUEZ - ENCARGADO 
LO QUE COMUNICO A USTED 
PARA LOS FINES LEGALES 
PERTINENTES, PREVINIEN- 
DOLE DE LA OBLIGACION QUE 
TIENE QUE SEÑALAR CASI!- 
LLERO JUDICIAL EN LA PRE- 
SENTE CAUSA. 02 OCT. 2003 
LCDO. ANIBAL LEON ALCO- 
CER 
SECRETARIO 
Hay un sello 
at.2031054.a.c. 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

AL SEÑOR MANUEL CRISTO- 
BAL LOGAÑA SANTAMARIA, 
DE LA DEMANDA DE PARTI- 
CION SEGUIDA POR ROSA 
HERMINIA CHINCHERO VILLA- 
CIS. 
ACTORA: ROSA HERMINIA 
CHINCHERO VILLACIS 
DEMANDADO: MANUEL CRIS- 
TOBAL LOGAÑA SANTAMARIA 
JUICIO: —PARTICION: — No. 
822/0344. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
FECHA DE INICIACION: 29 de 
septiembre del 2003. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEPTIMO DE LO Cl- 

    

mentos acompañados. Tómese 
en cuenta el casillero judicial se- 
fialado. Notífíquese.- $ Dr. Raúl 
Mariño Hemández. 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley, previniéndole de 
la obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para posteriores 
notificaciones. 
Dr. Manuel Amón Medina 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEPTIMO DE LO CIVIL DE P!- 
CHINCHA 
Hay un sello 
at./2031041.a.c. 

BANCO DEL PICHINCHA 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 248 
al 250 de la Cta. Cte. No. 
5504998 del Banco dei Pichin- 
cha. Quien tenga derecho debe- 
rá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publica- 
ción. 
t/26778 a.r. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 101 
al 104 de la Cta. Cte. No. 
17085895 del Banco del Pichin- 
cha. Quien tenga derecho debe- 
rá reciamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publica- 
ción. 
t1/26778 a.r. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 134 
al 137-433 al 442 de la Cta. Cte. 
No. 15499742 del Banco del Pi- 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 107- 
108 de fa Cta. Cte. No. 17309634 
del Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posterio- 
res a la última publicación. 
t1/26778 a. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 243 al 
247 de la Cta. Cte. No. 51008662 
del Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posterio- 
res a la última publicación. 
11126778 a.r. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 1030 
de ta Cta. Cte. No. 1032473 del 
Banco del Pichincha. Quien ten- 
ga derecho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posteriores a 
la última publicación. 
11126778 ar.   
QUÉDA ANULADO 

Por pérdida el Cheque No. 258 al 
580 de la Cta. Cte. No.1013192 
del Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posterio- 
res a la última publicación, 
(26778 ar. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 766 
de la Cta. Cte. No. 51010346 del 
Banco del Pichincha. Quien ten- 
ga derecho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posteriores a 
la última publicación. 
t1/26778 ar. 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 531- 
:532-533 de la Cta. Cte. No. 
2468858 Banco del Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá re- 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A ALOAG, 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA ESTACION DE SERVICIOS NACIONALES 
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9 oct. 2083, reruBLICA DEL ECUADOR 3S0€f. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE LA 
COMPAÑIA “PROTECO COASIN SOCIEDAD ANONIMA” 

(ABSORBENTE) CON LA COMPAÑIA “COASINTELECOM SOCIEDAD 

ANONIMA” (ABSORBIDA), AUMENTO DE CAPITAL, ELEVACION DEL 
VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA ABSORBENTE. 

Se comunica al público que la compañía “PROTECO COASIN SOCIEDAD 
ANONIMA” absorbió a la compañía “COASINTELECOM SOCIEDAD ANON!I- 
MA”, aumentó su capital en USD 422,000,00, elevó el valor nominal de las 
acciones y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de octubre del 
2003. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 03.Q.1J,3908 de 23 OCT. 2003. 

DATOS DE LA ABSORBENTE “PROTECO COASIN SOCIEDAD ANONIMA” 

1. DURACION: 50 años a partir del 15 de noviembre de 1996. 

2. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha 

3. CAPITAL Suscrito: CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en 482.000 ACCIONES 
nominativas, ordinarias e indivisibles de UN dólar cada una. 

4. OBJETO: Ejecución de actos de comercio relacionados con la venta y dis- 
tribución de instrumental técnico, equipos, sistemas de telecorhunicaciones, 
radáricos y de cualquier naturaleza técnica y tecnológica. 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía será go- 
bernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente 
y el Gerente General. El representante legal de la compañía es el Gerente Ge- 
neral. 

Distrito Metropolitano de Quito, 23 OCT. 2003. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

11/26768 ac. 
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